
BASES Y CONDICIONES

DESAFÍO ELYSIUM:

En Temuco, con fecha 12 de diciembre de 2024, la sociedad INMOBILIARIA ELYSIUM DOS 
SpA, empresa del giro de su denominación y de explotación de gimnasios, RUT 
77.848.045-K, representada por don CRISTIAN GERALD PAULSEN DILLEMS, constructor 
civil, chileno, casado y separado de bienes, cédula de identidad número 10.985.239-2, 
ambos con domicilio en calle vicuña Mackenna N°658 de la comuna de Temuco, en 
adelante "Elysium" o la "empresa", viene a pactar las siguientes bases del concurso 
denominado "Desafío Elysium", también en adelante "el desafío".

PRIMERO. El desafío consiste en el sorteo de 20 cupos (10 por sede) para acceder gratis 
durante dos meses a los gimnasios Elysium, bajo un sistema guiado que comprende 3 días 
de entrenamiento semanal obligatorios, una semana de inducción y chequeos de progreso 
constantes.

SEGUNDO: REQUISITOS PARA PARTICIPAR. Los participantes deben ser mayores de 18 
años, y cumplir con los siguientes requisitos copulativos:

1.​ Seguir la cuenta de Elysium @elysium_chile.
2.​ Estar de acuerdo con la modalidad de entrenamiento, que requiere entrenar como 

mínimo tres veces semanales durante el transcurso del desafío.
3.​ Estar de acuerdo con participar en todas las capacitaciones, evaluaciones y 

asesorías asociadas al desafío.
4.​ Estar de acuerdo con entrenar en grupos o en parejas, según se acuerde durante la 

semana de capacitación e inducción.
5.​ No ser miembro de Elysium previamente, esto incluye tanto a clientes activos como 

a clientes antiguos que se retiraron por morosidad.

Durante el transcurso del desafío, cada participante deberá cumplir con los siguientes 
requisitos. No cumplir uno de ellos será causal suficiente de eliminación:

1.​ Estar presente durante las jornadas de capacitación e inducción, que serán 
realizadas durante la semana del lunes 23 de diciembre.

2.​ Entrenar como mínimo tres veces semanalmente, desde la semana del lunes 23 de 
diciembre y exceptuando hasta 2 ausencias justificadas por certificados pertinentes 
o motivos de fuerza mayor.

3.​ Informar oportunamente a profesores sobre el progreso de sus entrenamientos 
cuando se solicite, mediante los canales acordados con ellos durante las jornadas 
de capacitación e inducción.

4.​ Participar en entrevistas y videos para las redes sociales de Elysium tras la firma de 
un documento de consentimiento informado.

5.​ Cumplir con el reglamento de uso e instalaciones de Elysium, disponible en 
https://elysium.cl/wp-content/uploads/2023/12/REGLAMENTO-DE-USO-E-INSTALA
CIONES.pdf.

https://elysium.cl/wp-content/uploads/2023/12/REGLAMENTO-DE-USO-E-INSTALACIONES.pdf
https://elysium.cl/wp-content/uploads/2023/12/REGLAMENTO-DE-USO-E-INSTALACIONES.pdf


TERCERO: VIGENCIA. El periodo de postulación al desafío tendrá vigencia desde las 
20:00 horas del día 12 de diciembre de 2024, hasta las 12.00 horas del 18 de diciembre de 
2024, momento en el cual comenzará el sorteo de ganadores.

Tras el sorteo, el desafío comenzará el día lunes 23 de diciembre y terminará el domingo 23 
de febrero, comprendiendo un periodo de dos meses. 

Elysium se reserva el derecho de modificar la vigencia de la postulación, el sorteo y el 
desafío, informando oportunamente.

CUARTO: DEL SORTEO Y SUS GANADORES. De las personas que cumplan con los 
requisitos de la cláusula segunda, solo existirán 10 ganadores por cada sede (20 ganadores 
en total). Los ganadores se seleccionarán mediante un sorteo aleatorio con todas las 
personas que cumplan con los requisitos establecidos en la cláusula segunda de estas 
bases, el que será ejecutado mediante un sistema informático que funciona al azar.

El sorteo se realizará el día miércoles 18 de diciembre de 2024 tras la finalización del 
periodo de postulación. No se seleccionarán ganadores suplentes.

Los ganadores tendrán hasta el viernes 20 de diciembre para confirmar su participación en 
el desafío. Si transcurrido el plazo el ganador no responde se entenderá que rechaza 
participar.

El Premio no será canjeable de otra forma o por otro medio.

QUINTO: COMUNICACIONES. Las personas ganadoras serán anunciadas mediante la 
modalidad "historias" en la cuenta de Instagram @elysium_chile, el día de la realización del 
sorteo, y contactadas personalmente vía Whatsapp y mail con los datos recopilados 
mediante el formulario de postulación.

SEXTO: PLAZO DE RECLAMACIÓN. Para hacer reclamos sobre el Desafío deberá 
contactarnos desde la fecha del sorteo y hasta dentro de un plazo máximo de 60 días 
corridos.

SÉPTIMO: EXCLUSIÓN DE PARTICIPACIÓN. Se excluye como participante a los 
empleados o funcionarios de Elysium y demás empresas relacionadas, donde don 
CRISTIAN GERALD PAULSEN DILLEMS tenga la representación legal.

OCTAVO: USO DE DATOS PERSONALES. Los participantes autorizan el uso y 
almacenamiento de los datos informados durante la vigencia del Desafío, los que serán 
utilizados por Elysium únicamente para el desarrollo de éste. Estos datos no serán puestos 
en conocimiento público, salvo los necesarios para dar a conocer los ganadores del proceso 
de sorteo. Además, los participantes autorizan el uso de imágenes y entrevistas con su 
imagen para ser publicadas en las redes sociales de Elysium.

NOVENO: INTERPRETACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LAS BASES. En sentido restringido, 
se otorgarán a los Participantes sólo los beneficios expresamente señalados.



Elysium se reserva el derecho a modificar, suspender, alterar, retirar o cancelar 
anticipadamente las Bases sin responsabilidad, por cualesquiera razones fundamentadas o 
cualquier hecho no imputable, que haga imposible, dificulte o altere la ejecución o entrega 
de beneficios del Concurso.

DÉCIMO: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y DOMICILIO. Cualquier dificultad o 
controversia que se produzca respecto de la aplicación, interpretación, duración, validez o 
ejecución de estas Bases y sus modificaciones será sometida al conocimiento de los 
Tribunales de la República de Chile ubicados en la comuna de Temuco.

DÉCIMO PRIMERO: PUBLICACIÓN. Las presentes Bases se publicarán en la página web 
de Elysium https://elysium.cl/

DÉCIMO SEGUNDO: FACULTADES. Se faculta al abogado don FELIPE ALEJANDRO 
VASQUEZ PONCE, para que actuando por sí o representado, requiera la protocolización de 
las presentes bases del desafío; además se faculta igualmente para que en nombre y 
representación de Elysium pueda suscribir modificaciones, complementaciones, 
aclaraciones o enmiendas de las presentes bases.

DÉCIMO TERCERO: PERSONERIA. La facultad del compareciente para actuar en 
representación de INMOBILIARIA ELYSIUM DOS SpA, consta en escritura pública de 
constitución de sociedad de fecha 24 de febrero de 2024, otorgada ante Notario Público de 
la comuna de Temuco doña Elena Leyton Carvajal, la que no se inserta por ser conocida y 
haberla tenido a la vista el Notario que autoriza.

INMOBILIARIA ELYSIUM DOS SpA, 77.848.045-K, Representada por
don FERNANDO GONZALO ROMERO MEDINA 

C.I. 12.697.064-1


